
MODELO DE DISTRIBUCION DE JORNADA 2011 IECISA-MIGUELTURRA
PLANIFICACION DISFRUTE VACACIONES
· 3 días a elegir entre los siguientes turnos
· 18, 19 y 20 de abril
· 25, 26 y 27 de abril
· 3 Semanas en verano:
Cualquiera de los turnos que en función de las necesidades organizativas se establezcan, deberán tener en cuenta los siguientes requisitos:
· Ser disfrutado de forma continua

· Los turnos de vacaciones comenzarán su disfrute el primer día de la semana (Lunes)

· El turno a elegir estará comprendido dentro del siguiente intervalo de tiempo: 4.Julio.2011  y 11. Septiembre.2011. 

· En todos aquellos turnos en los que coincida un festivo,  se añadirá a dicho turno un día por cada festivo existente en el mismo, hasta completar los 15 días laborales que se deben disfrutar.

· 4 Días en Navidad a elegir entre los siguientes turnos:

· 27, 28, 29 y 30 de Diciembre

· 2, 3, 4 y 5 de Enero 2012 
DISFRUTE DEL DÍA PENDIENTE DE VACACIONES Y DEL EXCESO DE JORNADA 
· 2 días a elegir entre las siguientes fechas (1 de vacaciones y 1 de exceso de jornada):
· 30 de Mayo

· 24 de Junio

· 09 de Septiembre

· 31 de Octubre

· 5 de Diciembre

· 9 de Diciembre

· 26 de Diciembre
Cualquier otro disfrute no contemplado en las anteriores fechas, deberá ser acordado de mutuo acuerdo entre el trabajador y el responsable.

· Reducción de jornada durante 7 Viernes de verano, de la siguiente forma:
· Desde el 01/07/2011 al 02/09/2011 (ambos inclusive), se reducirán 3 horas en la jornada de los Viernes, siendo el horario a realizar de 9:00 a 14:00 h.


· En esta distribución está incluido el exceso de jornada anual para el año 2011, quedando por tanto disfrutado dicho exceso.
· El disfrute del exceso de jornada sólo afecta al personal que esté dado de alta de forma ininterrumpida desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2011.
· En los casos especiales que, por necesidades organizativas y/o de producción, no puedan acogerse a dicha distribución, se tendrá en cuenta que los 31 días naturales de vacaciones anuales deben incluir 23 días laborables. 

· Una vez confeccionados los turnos de cada departamento, se remitirán a Recursos Humanos vía correo electrónico, así como cualquier modificación que respecto a dichos turnos se realice con posterioridad.
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